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1. Alcances:   

Mediante este informe se busca dejar en antecedente el estado de avance del Programa de 

Emergencia Inundaciones II e Inundaciones II.02 implementado en la Región del Libertador 

Bernardo O´Higgins. Para el desarrollo y complimiento del plan de trabajo es necesario 

cumplir con los siguientes objetivos: reuniones constantes con agentes operadores, 
validación de datos, seguimiento y control de avance del programa, reportería semanal, 

visitas a terreno, llamados telefónicos a beneficiarios, hasta ejecutar el 100% del proyecto.  

  

2. Objetivos Generales:    

  

Apoyo de servicios profesionales para otorgar apoyo a la ejecución, seguimiento y soporte 
a los instrumentos ejecutados por la Región en el marco del Programa de Emergencia de 

Sercotec.  

  

3. Objetivos Específicos:    

   

Se espera de los servicios contratados el cumplimiento de las siguientes actividades:    

a) Apoyar las actividades de ejecución de los instrumentos de acuerdo con los flujos de 

operación.  

b) Soporte administrativo a nivel de tarea a los Ejecutivos de Fomento en coherencia a 
los procedimientos y normativas de operación.  

c) Seguimiento y soporte en terreno a los beneficiarios de los Programas de acuerdo 

con lineamientos entregados por la Dirección Regional de Sercotec.  



   

d) Supervisión y coordinación con los Agentes Operadores de Sercotec de acuerdo con 

el Plan de Trabajo de agenciamiento de los respectivos instrumentos.  

  

e) Reportar el avance de ejecución del Programa a través de las plataformas de 
información que Sercotec disponga para ello.  

f) Reporte de actividades realizadas en relación con la ejecución de los flujos de 

operación de los Reporte o registro de actividades de seguimiento y soporte en 

terreno realizados a los beneficiarios de los Programas de acuerdo con lineamientos 
entregados por la Dirección Regional de Sercotec.  

g) Registro de actividades de supervisión y coordinación con los Agentes Operadores.  

h) Informe de avance sobre las actividades de reportabilidad realizadas en las distintas 

plataformas.  

  

Desarrollo Actividades Realizadas   

  

1- Planificación de los Servicios Profesionales Programados.  

  

Primera semana de octubre 2024   

• Reunión con equipo para revisar avance en Programas Inundaciones II e 

Inundaciones II.02. 

• Actualización y revisión informe semanal – Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe. 

• Revisión de los montos aprobados de los auxiliares de mayo y junio de Direxiona. 

Segunda semana de octubre 2024  

• Reunión semanal para avance – Inundaciones II. 

• Actualización y revisión informe semanal – Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe. 

• Revisión de subsanaciones del auxiliar de agosto de Direxiona. 

• Revisión y corrección de planillas de seguimiento. 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe. 

 Tercera semana de octubre 2024   

• Reunión semanal para avance – Inundaciones II. 

• Actualización y revisión informe semanal – Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Participación en Taller de Cooperativismo y Gremios para funcionarios de Sercotec y 

Agentes Operadores. 



   

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe. 

• Revisión de auxiliares de FyJ y Direxiona del Programa Inundaciones II 

correspondiente al mes de septiembre. 

 Cuarta semana de octubre 2024 

• Reunión semanal para avance – Inundaciones II. 

• Actualización y revisión informe semanal – Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Creación de base de datos madre del Programa Inundaciones II.02 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe. 

• Revisión de auxiliar de Direxiona y Territoria del mes de septiembre del Programa 

Inundaciones II.02. 

 Quinta semana de octubre 2024 

• Reunión semanal para avance – Inundaciones II. 

• Consolidación observaciones de julio, agosto y septiembre del auxiliar de FyJ. 

• Revisión de subsanaciones del auxiliar de julio, agosto y septiembre de FyJ. 

• Actualización y corrección de planilla de control de gasto del Programa Inundaciones 

II.02. 

 

2- Bitácora con las Actividades Ejecutadas y sus resultados.   
 

Primera semana de octubre de 2024: 

• Reunión semanal para revisar avances del programa, con la finalidad de resolver 

cualquier inconveniente y analizar avances para enviar reportes semanales a 

Santiago. 

 
 

 



   

 

 
 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe con el objetivo de orientarlos y 

resolver sus dudas. 

 

 



   

 
 

 

 

 
 

 



   

 

• Revisión de los montos aprobados de los auxiliares de mayo y junio de Direxiona. 

 

 
 
Segunda semana de octubre de 2024: 

• Reunión semanal para revisar avances del programa Inundaciones II, con la finalidad 

de resolver cualquier inconveniente y analizar avances. 

 

 

 
 



   

 

• Actualización semanal de reportes de Programa Inundaciones II e Inundaciones 

II.02. 

 

 
 

 



   

• Revisión de las subsanaciones enviadas por Direxiona posterior a la revisión del 

auxiliar correspondiente al mes de agosto. 

 
 

 

• Revisión y corrección de datos en las plantillas de seguimiento y control para la 

generación de informes semanales. 

 

 



   

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe con el objetivo de orientarlos y 

resolver sus dudas. 

 

 
 

 
 



   

Tercera semana de octubre de 2024: 

• Reunión semanal para revisar avances del programa, con la finalidad de resolver 

cualquier inconveniente y analizar avances. 

 

 
 

• Actualización de reportes de Programas Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

 

 



   

 

 

 
 

• Participación en Taller de Cooperativismo y Gremios para funcionarios de Sercotec 

y Agentes Operadores realizado en San Fernando el día martes 15 de octubre. 

 

 



   

 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe con el objetivo de orientarlos y 

resolver sus dudas. 

 

 
 

 



   

 
Cuarta semana de octubre de 2024: 

• Reunión semanal para revisar avances del programa, con la finalidad de resolver 

cualquier inconveniente y analizar avances. 

 
 

 

• Actualización de reportes semanales en Programas Inundaciones II e Inundaciones 

II.02. 

 
 

 



   

 
 

 

• Se consolida y crea una base de datos madre del Programa Inundaciones II.02, 

reuniendo los datos de cada beneficiario con la información entregada por cada 

Agente Operador. 

 
 

 

 



   

 

• Soporte a beneficiarios para resolver dudas y estado de avance en los programas. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



   

 

 
 

 

• Consolidación de observaciones de auxiliares de Direxiona y Territoria del mes de 

septiembre del Programa Inundaciones II.02. 

 
 

 

 

 

 



   

 
Quinta semana de octubre de 2024: 

• Reunión semanal para revisar avances del programa, con la finalidad de resolver 

cualquier inconveniente y analizar avances. 

 

 
 

• Consolidación observaciones de julio, agosto y septiembre del auxiliar de FyJ. 

 

 
 



   

• Revisión de subsanaciones del auxiliar de julio, agosto y septiembre de FyJ. 

 

 
 

• Actualización y corrección de planilla de control de gasto del Programa 

Inundaciones II.02. 

 
 



   

 

3- Detalle de los acuerdos y su avance a la fecha.   

 

Actualmente, estamos cerrando los casos pendientes del Programa Inundaciones II, son casos 

puntuales que solicitaron ampliación de plazo y están ejecutando la etapa final de sus 

programas. Se brinda apoyo junto a AOS para rendir lo antes posible los saldos restantes. En 

relación al Programa de Emergencias Inundaciones II.02, hay un avance cercano al 80%. Se 

gestionan las cartas de extensión para aquellos casos que necesitan más tiempo del 

estipulado por el contrato. 

Se brinda soporte a beneficiarios mediante PuntoMipe y contacto directo con aquellos que 

solicitan información mediante llamadas, correos y WhatsApp. La gestión en ambos 

programas se basa en reuniones virtuales semanales con los ejecutivos de fomento y los 

asesores de cada consultora para trabajar bajo los mismos lineamientos y agilizar los 

procesos. Se revisan los avances semanales, auxiliares y se brinda soporte a beneficiarios. 

 

4- Conclusiones.   

 

Se trabaja con el objetivo de ejecutar las rendiciones restantes de los beneficiarios del 
Programa Inundaciones II y darlo por finalizado. Continúan las reuniones semanales para 
revisar en detalle cada uno de los casos restantes a la fecha. Además, se realiza revisión de 
pertinencia a los auxiliares de ambas consultoras. Respecto al programa Inundaciones II.02, 
se gestionan las cartas de extensión de los beneficiarios que necesitan un tiempo adicional.  

Como apoyo a ejecutivo encargado del programa se participa en reuniones de coordinación 
y revisión del programa, solicitando información necesaria para la generación de reportes, 
control y gestión del programa, soporte a beneficiarios y agilización de procesos.  

 

 

 

 

 


